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			ACUERDO 02/09-2025, de 4 de septiembre de 2025, del Comité Directivo del Consorcio Haurreskolak, por el que se declara firme la tercera adjudicación complementaria definitiva de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo en puestos de trabajo del área de gestión.

			De conformidad con las bases generales que regulan el proceso excepcional de estabilización del empleo en los puestos del área de gestión del Consorcio Haurreskolak, mediante Resolución de Gerencia de 30 de mayo de 2025 se hizo pública la tercera adjudicación complementaria definitiva de aspirantes seleccionados.

			Asimismo, se concedió un plazo de un mes para que las personas interesadas pudieran interponer recurso de alzada ante el Comité Directivo del Consorcio Haurreskolak.

			Dentro del plazo indicado, Dña. Estibaliz Zumeta Gorrochategui ha presentado recurso de alzada. Visto el recurso de alzada presentado, el Comité Directivo ha adoptado el siguiente

			ACUERDO

			Primero.– Desestimar el recurso presentado por Dña. Estibaliz Zumeta Gorrochategui.

			Segundo.– Declarar firme la tercera adjudicación complementaria definitiva de puestos de trabajo del área de gestión del Consorcio Haurreskolak, recogida en el Anexo I del presente Acuerdo.

			Tercero.– Acordar la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Cuarto.– Establecer, conforme a las bases 2.25 y 2.27 de las bases generales, el plazo para la presentación por parte de las personas aspirantes adjudicatarias, de los documentos no acreditados fehacientemente en el curso del procedimiento, así como para la firma del correspondiente contrato, desde el 24 al 26 de septiembre de 2025.

			En Eibar, a 4 de septiembre de 2025.

			La presidenta del Consorcio Haurreskolak,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.

			La secretaria del Consorcio Haurreskolak,

			IRUNE MUGURUZA MENDARTE.

			

			ANEXO I

			ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

			3) Grupo, Cuerpo o Categoría C.

			1.– Azpillaga Ibarbia, Miren.

			2.– Artetxe Bustinza, Jokin.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC207543001.png
'SOQVL¥340 SO1S3Nd 30 NOIVIY
noany





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25004402a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4402-P.2


						4402-P.3


						4402-P.4


						4402-P.5


						4402-P.6


						4402-P.7


			


		
	

OEBPS/image/AC207543002.png
NOLLS30 30 SVZv1d 3

IV ANIWII4NOO NIOVOIGNMaY Va30N3L
oany





